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A 62 años de la partición de Palestina

Este domingo 29 de noviembre se
cumplirán 62 años de la histórica Reso-
lución 181 de Naciones Unidas que dis-
puso la partición de Palestina en un
Estado judío y un Estado árabe.

En ese entonces Palestina estaba so-
metida al Mandato Británico por resolu-
ción de la anterior Liga de las Naciones.

Esta resolución fue el fruto de un di-
latado proceso que se  inició el 25 de
abril de 1947 con la celebración de una
asamblea especial que se convocó con
la finalidad de tratar el futuro de Pales-
tina, en atención a la decisión tomada
por  Gran  Bretaña  de  abandonar  el
Mandato que le había sido conferido por
la anterior Liga de las Naciones.

La Agencia Judía, organismo que
representaba a los judíos, fue invitada
a exponer las aspiraciones del pueblo
judío y su intervención significó una
primera victoria del movimiento
sionista, por cuanto la Agencia Judía no
tenía el estatus de miembro de las Na-
ciones Unidas. La invitación se debió
principalmente a una intervención del
delegado chileno Hernán Santa Cruz,
por instrucciones del entonces Presiden-
te de la República Gabriel González
Videla y del  canciller Raúl Juliet G.

En la asamblea se acordó la forma-
ción de una Comisión Investigadora
compuesta de 11 miembros, que se co-
noció con el nombre de United Nation
Especial Committe of Palestina
(UNSCOP), la que quedó integrada por
delegados de Australia, Canadá, Che-
coslovaquia, India, Países Bajos, Gua-
temala, Irán, Perú, Suecia, Uruguay y
Yugoslavia. Por Guatemala fue desig-
nado Jorge García Granados; por Uru-
guay Enrique Rodríguez Fabregat, y Al-
berto Ulloa por Perú.  García Granados
y Rodríguez Fabregat tuvieron una par-
ticipación activa en esa comisión y fue-
ron ardientes defensores de las aspira-
ciones sionistas y su aporte a la crea-
ción del Estado de Israel ha sido reco-
nocido con gratitud en Israel donde pla-
zas y calles llevan sus nombres.

Para evacuar su informe, la UNSCOP

visitó los campamentos de refugiados
en Alemania y otros países de Europa
donde pudo constatar la deplorable si-
tuación en que vivían y el angustioso
pedido de ellos para que se facilitara su
traslado a Palestina.

UNSCOP emitió su informe final el
31 de agosto  en el que siete de sus miem-
bros recomendaban la partición con la
creación de un Estado judío y un Esta-
do palestino.

Estos países fueron Canadá, Checos-
lovaquia, Guatemala, Países Bajos,
Perú, Suecia y Uruguay.

Los países de la minoría: India, Irán
y Yugoslavia propusieron la creación
de un Estado binacional. El delegado
de Australia se abstuvo.

La Agencia Judía, aunque conside-
ró que no se satisfacían todas las aspi-
raciones del movimiento sionista, acep-
tó el informe de mayoría como una con-
tribución a la paz .

Los árabes rechazaron ambos infor-
mes y la Liga Árabe se levantó en armas
para rechazar la partición propuesta.

El 25 de noviembre la UNSCOP apro-
bó el Plan de Partición por 25 votos a
favor contra 13. Entre los países que vo-
taron a favor estuvo Chile cuyo  delega-
do, senador Humberto Álvarez Suárez,
votó a favor de la Partición.

La votación final se verificó el 29 de
noviembre y la Asamblea General, por
33 votos contra 13, aprobó la resolución
con los dos tercios  necesarios. Votaron
a favor: Australia, Bélgica, Bolivia, Bra-
sil, Bielorusia, Canadá, Costa Rica, Che-
coslovaquia, Dinamarca, República
Dominicana, Ecuador, Francia, Guate-
mala, Haití, Islandia, Liberia, Luxem-
burgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,

Nicaragua, Noruega, Panamá, Para-
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Suecia,
Ucrania, Sudáfrica, Unión Soviética,
Estados Unidos, Uruguay y Venezuela.

Votaron en contra de la Partición:
Afganistán, Cuba, Egipto, Grecia, India,
Irán, Irak, Líbano, Pakistán, Arabia
Saudita, Siria, Turquía y Yemen. Se abs-
tuvieron: Argentina, Chile, China, Co-
lombia, El Salvador, Etiopía, Honduras,
México, Gran Bretaña y Yugoslavia.

Chile, que en la Comisión había vo-
tado favorablemente, en la asamblea se
abstuvo y este cambio de opinión se de-
bió a una presión inusitada e impropia
ejercida por la colectividad palestina y
además por los países árabes encabe-
zados por Egipto, con apoyo de los par-
tidos de derecha.

El Presidente González Videla que-
dó en una posición desmedrada ante la
historia después de haber sido uno de
los defensores de la causa de Israel al
ser el primer Presidente del Comité Chi-
leno Pro Palestina Hebrea en cuyo ca-
rácter asistió en 1945 en Washington a
una conferencia en la que participaron
todos los Comités Pro Palestina Hebrea
existentes en ese entonces.

Resulta  incomprensible la conducta
de los países árabes cuando reclaman por
la creación de un Estado palestino que se
habría instaurado de haber aceptado la
Resolución 181 de Naciones Unidas.

Gabriel González Videla, para coho-
nestar su actuación, fue uno de los pre-
sidentes que primero reconoció al Esta-
do judío en 1949 y al recibir las creden-
ciales del primer embajador de Israel en
Chile, Jacob Tzur, en un acto inusual, lo
recibió en una recepción especial a la
cual invitó también a los representan-
tes de la colectividad judía chilena.

En contradicción con la actuación
judía de aceptar la Partición, aun cuan-
do no satisfacía todas sus aspiraciones,
los árabes han persistido a través de los
años en desconocer la resolución y han
iniciado diversas guerras reiterando su
oposición y aun en la actualidad no re-
conocen al Estado judío en abierto des-
conocimiento de la resolución de Na-
ciones Unidas.

Al recordar un año más de esta his-
tórica resolución cabe reconocer que ella
ha sido una piedra fundamental en la
creación del Estado de Israel.

PROCLAMACIÓN DE INDEPENDENCIA DE

ISRAEL EN LA SEDE DE LA ONU EN NUEVA
YORK, EN 1948.


